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¿Cómo solicitar el NIF de una entidad? 
El CIF (código de identificación fiscal) o NIF (Número de 
Identificación Fiscal) es para cualquier asociación, fundación, 
etc., como el D.N.I. para una persona física, y será necesario 
para cualquier operación que la asociación realice: abrir una 
cuenta bancaria, recibir una factura de compras realizadas, 
emitir una factura por la prestación de un servicio, etc.  

El NIF de una entidad se solicita en Hacienda Foral. Es 
obligatorio solicitarlo en el momento en que la entidad esté 
registrada legalmente. También se puede solicitar de forma 
provisional cuando se ha presentado la documentación en el 
Registro correspondiente y se está a la espera de aprobación. 
Una vez que el registro confirme la inscripción legal de la 
entidad, habría que notificarlo a Hacienda Foral y aportar la 
documentación aprobada por el Registro para convertir el 
número provisional en un NIF definitivo. 

Documentación necesaria: 

- Modelo 036 de alta censal rellenado. 
- Original y fotocopia del acta de constitución, la junta 
directiva y los estatutos de la asociación  visados por el 
Gobierno Vasco o el Organismo competente si el ámbito de la 
asociación fuese estatal. 
- Fotocopia del NIF de la persona que firme la declaración 
censal, que ha de ser un miembro de la junta directiva de la 
asociación. 
- Original y fotocopia de la resolución de la inscripción en el 
Registro de Asociaciones del Gobierno Vasco o del 
Organismo competente correspondiente si el ámbito de la 
asociación fuera estatal. 

 

 

https://www.bizkaia.eus/home2/Temas/DetalleTema.asp?Tem_Codigo=6123&Idioma=CA#g
https://www.bizkaia.eus/fitxategiak/05/ogasuna/ereduak/Argitaratu/036EurCas.pdf?hash=c69ac0ddd69ca224620e55804d915734
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